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Declaración por escrito sobre la fístula obstétrica

El Parlamento Europeo,

– Visto el artículo 116 de su Reglamento,

A. Considerando que la fístula obstétrica es una lesión grave producida como consecuencia 
de un parto difícil, que afecta de manera traumática a la vida de más de dos millones de 
mujeres, generalmente muy jóvenes y procedentes de países en desarrollo,

B. Considerando que la fístula, asociada al nacimiento de niños muertos, provoca 
importantes secuelas físicas y mentales, así como la exclusión social,

C. Considerando que la fístula se ha prevenido, tratado y erradicado desde hace más de un 
siglo en Europa,

D. Considerando que la incapacidad demostrada por los sistemas de salud pública de los 
países en desarrollo de facilitar el acceso a cuidados preventivos y curativos perjudica a 
los derechos y a la dignidad de las mujeres,

1. Pide a la Comisión y al Consejo que:

a) actúen con urgencia y presten su apoyo a todas las iniciativas destinadas a:

- prevenir la fístula mediante el respeto de las leyes relativas a la edad legal del 
matrimonio, el fomento del acceso universal a los cuidados obstétricos de 
urgencia, de la educación para la salud reproductiva y de la condición de la 
mujer;

- mejorar los sistemas de salud, las infraestructuras sanitarias, la formación y el 
traslado de personal médico para el tratamiento eficaz de las fístulas;

- fomentar la rehabilitación y la reinserción social de las mujeres en 
tratamiento;

b) refuercen su apoyo político y financiero al quinto Objetivo del Milenio para el 
Desarrollo de la salud materna;

c) apoyen los esfuerzos internacionales para eliminar las fístulas, en particular la 
campaña mundial lanzada por el UNFPA;

2. Encarga a su Presidente que transmita la presente Declaración, acompañada del nombre de 
los firmantes, al Consejo, a la Comisión y a los Estados miembros.


